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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno. 1 	 Las leyes, órdenes y andribios que se manden publicarson obligatorias para cada capital de provincia desde que en 'los 
Bole t ines.óßeiäles; se han de remitir al Gere politice

se publican ofizialipenie en ella, y desde cuatro. dias des- respectivo por cuyo conducto se riasarAn 	 los Editores de
-'

pues para los (lemas puelileS - de la misma provihCia. (Ley los . mencionados periódicos. Vieales órdenes de 6 de Abril
de 3 (le Noviembre de 1837.)

1839. y 31 de Octubre de l84.)

ARTICULO DE °VICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PRO VINCIA DE cónocoai.

Circular núm. 183.
j.

Uno • de los principales objetos que nie hanocupado con preferencia desde que desempeñoel Gobierno politico de la provincia es ei ade-lantar las obras de la carretera de Malaga, y COello he visto con satisfaccion que se interesa la
Diputacion provincial de la manera mas eficaz.

Estacionados los trabajos un tanto en las
inmediaciones de Aguilar para que se hallasen11 la vista' y corno bajo una mano todos los ope-rarios, ä la <vez que se construye el puente que
se creyó preciso, y cuya obra ha sido de algu-

im pottan «Cia, no era facil c ontinuarlas en otraparte do ricte fueran tambien precisas. Pröcsinio
'su terminacion y con el deseo de satis-facer -los bistos deseos de que otras comarcasdisfruten del ben eficin'y 'comodidad que deben

reportar, se ocupó la misma corpuracion provin-
cial con' mi asistencia de escojitar el medio me-
jor y mas espedito de avanzar en las esplanacio-
nes y demas trabajos que restan para llevar ä su
término en el límite de la provincia !in camino
tan útil, y en su 'virtud determinó el que sesu bastara por trozos de media legua la parte que
resta desde Aguilar hasta concluir en el térmi-
no de Be nameji en el camino de An tequera. Es-ta resolucion tau interesante me complace en

circular ä . las autoridades locales encargadas de
publicarla.

• Los que, deseen tomar parte en las subas-
tas podrán , muy pronto ver el pliego de condi,ciones en la 'Sria, de este Gobierno político ylas de A yuntamiento de todos los pueblos de lamisma .carretera dentro del mes que principia ypronto se an unciará,e1 .dia del remate.

Un paso muy avanzado se ha conseguido
en el atio Último, obteniendo del Gobierno de
S. M. la aprobacion del4 plano, trabajos facul-tativos Y p resupuesto en Real cir den 9 de No-viembre prócsimo.. pasado, de modo que ya solo
resta constancia y algnnos gastos que distribuí,
dos en este ario y succesivis, pocos deberán pa,sar sin que se ponga en Facil y espedita comu,nicacion esta provincia :con la costa- de Málaga,
donde puedo tambien asegurar que las autorida-,
des se ocupan de la parte que co rresponde á sudemareacion.

Desde luego en el año corriente podräfldestinarse ä la c arretera 900.000 rs. que estanconsignados en-el presupuesto pri4incial 	 el
Excmo. Sr. Ministro de Obras públicas, • tieneofrecidos r ecursos • ¡jara .' el propio objeto.

Tambien comenzaran las obras de - Caminosvecinales de primer órdeo, y entre estos mere-cerá p r eferenCia el de la sierra como tiene acor-dado la 1) ¡puta 	 apune( han dose las épocasmas A P ro l uisi to y habilitandose los sitios queofrectn Peor Wnsitú.
Córdob a 1. 0 de Marzo de 1849.-.-Pedro

Gaibis. ---Sres. Alcaldes con stitucionales de es-ta provincia.
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Señas de D. Ramon Anguiano.

Edad 38 años, estatura 5 pies, cara abul-
tada, pelo castaño, barba cerrada, ojos pardos,

nariz regular.

Id. de D. Esteban Pinillo.

Edad 25 años, pelo castaño, color sano,
nar:z regular y barba lampiño.

Id. de ilermenegildo Martin.

Edad 25 8f105, pelo castaño, color bueno,
nariz larga, barba poca, y boca regular,

Id. de Cosme Belio.

Id. de Antonio Fernandez.
Edad 26 af o s, pelo castaño, .ojos id., ce-

Edad 31 años, pelo negro, ojos garzos, co-
bueno, nariz regular, barba cerrada, y bo-lor

ca regular.

Circular núm. 185.

Publicada en el - boletin oficial núm. 122
del Lunes 9 de Octubre del año prócsimo pa-
sado la circular núm. 	 107)0, para que los

untamientos y personas interesadas en cuyo
poder obrasen espedientes en solicitud de in-
demnizacion por daños g:i111SildOS por la faccion

en la última guerra civil, e remitiesen á este

Gobierno politico; hal•iendose ‘ erificado por al-
gunos y faltando otros para el completo del nú-
mero que se publicó en los boletines nüm. s 86
y 87 del año 1885, he dispuesto se anuncie
por última vez para conocimiento de los inte-
re:.ados, pues de no verificarlo en el término de
15 dios se entonderá como renuncia del dere-
cho que pudiera asistirles y serán responsables
los Ay flotamientos que retengan algun espedi en-
te en su poder, de los perjuicios que se ori-
ginen á los interesados. Córdoba 2 de Marzo de
1849. —Pedro Galbis.

Circular núm. 182.

Los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia, individuos de la fuerza de guardia civil
y empleados del ramo de m'aculo', y seguridad
pública, practicarán las mas activas diligencias
para la busca y captura de , los reos profugos
procedentes del disuelto regimiento infanteria
de España, ëL Teniente D. Ramon Anguiano,

los sargentos 1.(> D. Estevan Pinillo y Elermene-

g,ildo Martin y los 2." Cosme Belio y Antonio
Fernandez, de las seria s que se espresan ä con-

tinuacion, y acusados de complicidad en la se-
dicion del mismo que tubo lugar en la Corte
el dia 7 de Mayo último, los cuales serán re-
mitidos ä disposicion del Excmo. Sr. Capitan
general de Andalucia si se Nerifica5e su captu-

ni. Córdoba 1. 0 de Marzo de 1849.—Pedro

Galbis.

jas al pelo, coler trigueño,
ba ninguna, y boca regular.

Circular núm. 188.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion del Reino me remite de Real 4r-
den con fecha 8 de Febrero último los Reales
decretos, Uno orgánico de los teatros del Rei-
no y otro reglamento del teatro Español fechos
ä 7 del mismo mes, que se insertan á continua-

cion.

lit EA LES DECIR ET

«Teniendo presente lo que Me ha enes-
to el Ministro de la Gobernacion, Vengo en
resolver que los teatros del Reino se orfricen
con sujecion á las disposicione s siguientes.

DECRETO ORGANICO DE LOS TEATROS
DEL REINO.

CAPITULO PRIMERO.

De la junta consultiva de Teatros.

Articulo 1.° Para ausiliar al Ministerio de
la Gobernacion del Reino en la inspeccion y vi-
gilancia de los teatros, su proteccion y fomen-
to, habrá un cuerpo consultivo que se deno-

minarä «Junta consultiva de Teatros.»
Art. 2.° Compondrán la Junta consultiva

de Teatros:
El Comisario regio del Teatro español..
El Viceprotector del Conservatorio de Mú-

sica y Declamacion.
Un empleado que tenga el caracter de Ge-

fe superior del ' cuerpo de administracion civil.
Un individuo del Ayuntamient o de Madrid.

Un escritor dramático.
Un actor dramático y otro lírico.
Un literato,
Un maestro compositor de música.
Un inteligente por aticion en el arte

cénica.
Art. 3.° Los individuos de la Junta con-

sultiva de Teatros serán nombrados por el Go-
bierno, quien designará de entre ellos un Pre-
sidente, un Vicepresidente y un Secretario.

Art. 4.° El cargo de Consultor de Teatros
es honorifico y . gratuito.

Art. 5.° Son atribucion es de la Junta con-
sultiva de Teatros, ademas de las que se le se-
ñalan en los lugares respectivos, las siguien-

tes:
1. n 	 Formar el reglamento de policia de los

haTeatros del Reino, some.Cendolo á la apro-

cion del Gobierno.
2 a Dar su dictamen, cuando el Gobierno•

se lo pida, sobre todo lo que influya en el ar-

te dramática v en la ,organi jacien y marcha ar-

tística y administrat iNa de les Teatros.

Art. 6.° Los acuerd os de la Junta consul-

tiva de Teatro s se tomarán ä pluriiWad abso-

luta de votos.

nariz regular, bar-
odiber».

es-
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CAPITULO SEGUN D3.

De la censa.a.

A rt. ." nula(' en Madrid una J unta de
censura, ä CU 1a aprobacion se someterán las
obras dramáticas y los argumentos de los bai-
les que hayan de ejecutarse eu todos los Tea-
tros del Reino.

Art. 8.° 	 La Junta de censura la compendrán:
El Director de Gobierno en el Ministerio

de la Gnernacion del Reino, Presidente.
El Gefe político de 	 ladr
tu Guíe superior de policia.
Un individuo de la Real Academia espa-

itola y otro de la Real Academia de la Historia,
nombrados por el Gobierno.

El Secretario del Gobierno político de Ma-
drid, que lo será sin voto de la Junta.

- Art. 9.° 	 Las resolluiones de la Junta se to-
marán á pluralidad absoluta de votos.

Art. lt). 	 La Junta en sus calificaciones pres-
cindirá del merito literario de las obra. se
concr&ará esclusivamcnte á la parte mo:al y
política.

Art. i I. Los autores dramatieos remitirán
SUS obras á la Junta, y se entenderán direcL-
mente con ella

Art. P. La Junta ecsaminara cada obra
por 6rden de rigorosa antigüedad en la presen-
taciou.

Art. 13. No podrá esceder de 15 dias, con-
tados desde la presentacion de la obra, el tiem-
po que la Junta invierta en el ecsamen y ca-
lificacion de cada una.

Art. 121. Podrá la Junta en casos árduos y
dentro del término señalado en el artículo an-
terior, consultar al Gobierno acerca de la cen-
sura de una obra.

Art. 15. La Junta fundará su dictamen
cuando sea negativo; autorizará con la firma
del Secretario las obras cuya representacion
permita, rubricando ó sellando ademas su folios,
y devolverá ä los autores las que necesiten al-
guna modificacion por si conviniesen en hacerla.

Art. 16. EI autor de una obra dramática
podrá apelar de la Junta de censura al Gobierno.

Art. 17. En la parte oficial de la gaceta se
publicarán los titules de las obras nuevas que
a probase la Junta de censura.

Art. 18. Los individuos de la Junta de cen-
sura cuidarán de que en los teatros de Madrid
"° ponga en escena obra alguna que no hu-
bie se sido aprobada por aquella.

Vigilarán tambien la ejecucion de las obras
dramáticas, c uidando de que no se altere su
testo, y de que los actores, ni con acciones,
ni ademanes ni con palabras no escritas en aquel,
ofendan á la moral tí falten al decoro.

Art. 19. En las p o blaciones de provincia
ejercerán las atribuciones de que trata el arti-
culo precedente los censores n ominados por los
Gefes políticos.

Art. 20. El cara de censor de teatros es
honorífico y gratuito.

CAPITULO TERCERO.

De los Tea:ros en general.

Art. 21. No podrá llevar el nombre de Te. -
tro aquel cuyos espectáculos no se corwpongan
en todo ó en parte de representaciones dramá-
ticas, lineas ó coreograficas.

Art. 22. 	 El Gobierno, oyendo á la Junta
consultiva de Teatros, clasificará los del Reino
en Teatros de 1. er &den, de 2.. y de 3 0 , y a-sig-.
nará á cada una de estas categ,ortas los dere-
chos de licencia correspondientes.

Art. 23.. En cualquier tiempo podrá alte-
rarse la categoria de los Teatros, segun el in-
cremento ó decadencia que se observe en cada
uno.

Art. 91. El año teatral empezará ä contar-
se el cija 1. 0 de Setiembre y concluirá el 39
de Junio, dejando para las formaciones de com-
paiiias los meses de Julio y Agosto.

Las compañias, no osbtante, podrán traba-
jar en los citados meses de Julio y Agosto si
fi sus intereses conviniere.

Art. 25. 	 Todos los dias del aíro son hábi-
les para dar espectáculos teatrales, esceptuando-
únicamente la vis t iera de difuntos, y desdä
Viernes de D .olores hasta el Sábado Santo, am-
bos inclusive.

Art. 26. No se impondrá en lo sucesivo nin-
gun arbitrio sobre los Teatros á favor de los es-
tablecimientos de Beneficencia, ni para objetos
agenos á la industria teatral. Los que hoy ec-
sisten se suprimirán, prévios los trámites le-
gales.

Art. 27. Si anunciada la subasta para el
arrendamiento de un Teatro no se presentaren,
licitadores y hubiere un fumador que lo soli-
citase, la corporacion 4 . persona propietaria del
edificio está obligada á arrendarle ó á formar
compañia de su cuenta, siempre que it juicio
de peritos nombrados por ambas partes, y con
tercero en discordia, de nombramiento de los
mismos peritos, se ha3 a ofrecido por el arren-
datario precio admisible.

(Se conintuará.,)

INTENDENCIA.

Circular nin. 187.

A la escitaeion oficial que en el mes de Fe-
brero Altimo hice it. los Ay untamientos de Lt
provincia para el puntual pago del trimestre, y
ä la particular que diriji a los Alcaldes presi-
dentes de los mismos, han respondido mucIns
con la total intrega de aquel; cabiendorne la
satisfaccion de consignarlo asi para la suya por
el zelo y energia que han desplegado en tan
importante servicio. Otros no han llenado mi
deseo, pues solo han entregado á cuenta una
pequeña suma del importe del mismo; y aun-
que no deseienda â calificar la causa de su fal-
ta, es lo cierto que por ella son hoy merece-
dores de la ejecucion que determina la ley pa-
ra los morosos; pero con todo, guiado de la de_
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ferencia que tengo lificia los cuerpos municipa-
les; quiero dalles he) una nueva prueba de ello,
diseensandoles de la iedicada ejecucion para que
.S111 este grasamen puedan consagrarse entera -
mente- ä la:Tecandation, en términos que para
el dia 12 del corriente :puedan estar ñ cubier-
to d. su falla ; ingresando en las cajas del Te-
soro los restos que ann adeuden por todos con-
eeptos; bien •entendidos que si asi no lo veri-
fican adoptaré entonces aquella medida para ha-.
cer que se cumpla la ley y que el Gobierno
cueete cOn sus recursos para llenar sus obliga..
t

respecto II los que hayan llevado su ti-
bieza,, :ai,,vunto•de no haber ingresado cosa al-
pina por el trimestre 6 mensualidades de con-
sumos, á estos no puedo dispensi.rles la misma
colisideration :y serán Apremiados; pero previ-
nicrideles que lea el mismo dia 12 han de te-
ner tambien so h entadús. sus descubiertos, pues
de lo con Ira ril0 forzoso me será adoptar provi
dencias qüe les estimulen ä cumplir b U deber
y ä . , hacerles aIir de so apa tia.

Córdoba 2 de Marzo de 1849.—Rafael
Gonzalez Ataran. —Sres: Alcaldes y Ay tintamien-
ttós:Ale los ;pueblos de esta pro incia.

Circular nim. 179.

Litenciädo D. J'OSÓ Gil Delgado Juez de
1. n -instancia de esta villa de la Rambla y pues
blos de su partido, &c:

Por el presente cito ; llamo y emplazo por
tercera Y tiltimw vez al reo profügo Fernando
Marin, vecino de Fernännufwz , contra quien -
en dicho mi juzgado SC sigue Causa criminal
de oficio por lä herida ca iusada á Luis Marin Ra-
mos, de que le resultó la muerte, para que se
presente en la corcel pliblica de 'esta Villa en
el termiew de nue%e . dias 4. responder de los
t'argos 'que )1e resultan en dicha causa; que .si
asi lohiciiere i 	oirá y hará justicia, bajo
apercebirniento de• no presentanduse en (h-
eno término se Segtritä fa causa en su rebeldia,
y los autos y diligenria: se noiificaran en los
estrados, parandole el mismo pevjnicio que si se
hiciesen en so persona. Y para que no pueda
alegar ignorancia se pone el presente en la Ram-
hla . ii 22 de Febrero de 189.—José Gil Del-
gado ‘ — Por mandado de S. 'S. j - Antonio- Lopez
del Moral.

das en el téini:no de la Villa .'del JI ¡o al sitio
non burdo del Chaparral, que en su cabida con-
tienen, A mas de algunas plazas sacias, la pri-
mera trescientos sesenta y seis olivos, la segun-
da trescientos cincuenta y siete y la tercera dos-
cientos; linderas entre si ä levante con el cami-
no que :se dirijo al Charco del Novillo,. y A pos.
Diente con olivares de 1). José Gomez, para.cu-i
V e remate he seiialado el dia catorce de Marzo
prócsimo venidero de once_ doce de su ~lia-
na en esta ciudad y en mis casas audiencia ca-
lle de la Encarnacion. Las personas ä quienes
acomode interesarse en esta subasta podran te-
mar los coneeimientos que apetezcan de fa £scnia.
donde estarán de Manifiesto los autos y presen-
tarse en el acto á hacer las posturas que les con-
vengan, las que se admitiran siendo arregladas.
Córdoba veinte y uno de Febrero , de mil ocho-
cientos cuarenta: y nueve,---Jos& Genaro Gu7
tierrez de Caviedes.—Por mandado de dicho Sr ,
Antonio Garcia de Mesa.

Juzgado de primera instancia de Priego
y su parado.

D. han Manuel Caro, del Consejo de
S. M., su Secretario honorario y Juez de pri,e
mera instancia de la villa de Priego de esta
pteeinciä . de Córdoba.

Por el presente cito, llamo y emplazo ti to-
das las personas que se crean con derecho ä la
propiedad de tos' bienes- dotacion de la capella--
nia • que en la villa de Carcabuey fund6 Bart,o
tomé Girrtenez Priete y vacante por defuncion del
Pbro. D. Francisco Sanehez Leal, para que en
el preciso término de treinta dias, contados des-
de la insercion de este edicto en la gaceta de
Madrid y boletin oficial de esta provincia, com-
parezcan á deducirlo por si 6 por medio de
procurador en este juzgado': y por la ,Lsenia.
del :actuario, bajo apercebimiento que ,de
hacerle en dicho término les para' ä el perjui-
cio que haya lugar- por tenerlo asi mandado
en auto de-dos tlei actual A solicitud del cabas
fiero Promotor 'fiscal Dado en ['riego ä siete
de . Noviembre de mil . ' ochocientos cuarenta y
ocho—Juan Manuel Caro.—Por 'vialidad() de
S. S., J0,6 't'oreja Catabrés.

SOCIEDAD DE PLAZA DE TOROS
DE CÓRDOBA.

Juzgado , de primera instancia del distrito .de la iz-
quierda de Córdoba y Su partido..

•

D. José 6:miró Gutierrez de.Caviedes, juez
de primera iostancia del distrito de la izqiiierda
de esta ciudad de Córdoha v su partido, &c.

sa tber: que ä consecuencia de autos
ejecutivos instruidos en mi juzgadó . y . por .1a
Escnia. del in fr os c ripto ä instancia del - represerí-
tante de la sociedad el Feoix, contra, Francis-co Agudo Gutierrez, he mandado . repetir la su-
basta por término de veinte dias, de tres suer-
tes unidas de olivar propias del deudor, situa-

ANUNCIO. 	 i;

Las personas que quieran arrendar dicha
Plaza para e jecutar tres funciones de Toros de
'muerte en la prócsima feria de Ma }o y dos co
t ia' de Setiembre, podrán acercarse A hacer sirs
proposiciones á casa del' Sr. D. .j osé üar,cia Ca-
bello, Vice-pres. idente 	 aquella Soaedals
tendiendoe que podrä . 0r> rendarse Va ni tina sola
feria, asi como tarebien desde el dia de ho-y
hasta fin del corriente slkio•

Córdoba: Es!. tip. de D. Fausto García l'era
talle de la Librería tit:rn. 2 ..._ 1$/t9.
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